
Excmo. Ayuntamiento de Elda
C.I.: P. 0306600 H.

ANUNCIO
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, UNA PLAZA DE 
INTENDENTE GENERAL DE LA POLICIA LOCAL, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICION. 

De conformidad con las bases específicas aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Elda, de fecha 8 de mayo de 2017, publicadas en el B.O.P. de 
Alicante de 4 de julio de 2017, mediante el presente anuncio se pone en conocimiento de 
los aspirantes que el Órgano de Selección encargado de juzgar las pruebas selectivas para 
cubrir en propiedad una plaza de Intendente General de la Policía Local de la plantilla de 
Funcionarios de este Ayuntamiento, ha adoptado los siguientes acuerdos:

1. Publicar el listado de calificaciones del Ejercicio Primero (Psicotécnico):
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CALIFICACION

1 BONET FERRÁNDIZ, FERMÍN 21462253X APTO
2 CASELLES AGUILAR JOSÉ MIGUEL 52782675K APTO
3 CAZORLA BOTELLA, FRANCISCO 22134578E APTO
4 FERNÁNDEZ REYES, JOSÉ EMILIO 22131439B NO APTO
5 NAREJOS HERNÁNDEZ, FELIPE 79109286G NO APTO
6 NAVARRO IÑÍGUEZ, VICTOR JAVIER 23033081F APTO
7 RECH GARCÍA, JOSÉ MANUEL 29000826B NO APTO
8 RISUEÑO BAÑULS, MANUEL 52788972Q APTO
9 SOLA ÍÑIGO, JUAN CARLOS 48342052P APTO
10 TERRÉN CASAS, RAFAEL 21482774S APTO
2. Fijar como fecha de revisión del ejercicio primero el viernes 11 de mayo a las 

10:30 horas, en las dependencias de la Concejalía de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Elda, debiéndose solicitar previamente dicha revisión mediante 
escrito presentado en el Registro de dicho ayuntamiento, dirigido al Servicio de 
RR.HH., como máximo hasta el día 10 de mayo de 2018.

3. Realizar el llamamiento a los aspirantes que han resultado APTOS en el primer 
ejercicio, a la realización del segundo ejercicio (Reconocimiento Médico), para 
el próximo 16 de mayo de 2018, a las 10:30 horas, en las dependencias de la 
Concejalía de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Elda, a la que deberán de 
acudir provistos del Certificado Médico Oficial indicado en las Bases Específicas, 
con el contenido allí exigido, debidamente firmado y sellado por facultativo 
competente.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Elda, a 7 de mayo de 2018.
EL SECRETARIO DEL ORGANO DE SELECCIÓN,

Fdo.: Aniceto Vicente Pérez Soler


